
Secretaría.- Palmira, V., 05-nov.-2021. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, informándole que la ORIP allegó oficio indicando que no se registró la 
medida. Informo que le  oficio de embargo nuestro a  que hace referencia la ORIP 
corresponde la radicado 2008-00045 ya terminado. 
Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A.NIT  860.002.964-4 

Demandados:  Danilo Jaramillo Alvarado C.C. No. 6.388.763 
Radicación:  76-520-31-03-002-2019-00069-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la comunicación recibida de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS1, con relación a la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

ordenada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-40945 propiedad del 

demandado, se dispondrá glosarla y ponerla en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 
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1 Ítem 18 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad.76-520-31-03-002-2019-00069-00 

Auto 24-11- 2021 
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